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RESOLUCIÓ¡¡ No. ¿tS
(01 de noviembre de 2018)

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COiIERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en espec¡al las
conferldas por el Estatuto Genoral Art¡culo ¡ll Literal d), Decreto 231 de
2016,

CONS¡DERANDO:

Que med¡ante Circular Eltema No 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de

Hacienda y Crédito Publico estableció el procedimiento para el Pago a Beneficiario
F¡nal a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo establecido en el

Libro 2 parte I titulo 2 capítulo 2 de Decreto 1068 de 2015, donde se establece que

los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF Nación se deberá realizar con

abono en cuenta al beneficiario final.

Que el señor JOHN EDUARD SANCLEMENTE identificado con número cedula

94.517.204 de Cali, presento la cuenta de cobro N' 05 del mes de octubre por

concepto de PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTóN EN EL

SOPORTE EN EL AREA DE CAiIARAS DE MONITOREO DE SEGURIDAD Y
LOGISATCA DE EOUIPOS DE V¡DEO BEAilI Y EOUIPOS OE COMPUTO DE LA
SEDE.

Que la Vicerrectoría Administrativa y Financiera - Presupuesto expidió los

respectivos Certiflcados de Disponibilidad Presupuestal.

En v¡rtud de lo anterior, el Rector del lnstituto Técnico Nacional de Comercio

"Simón Rodríguez',

RESUELVE
ARTíCULO PRIMERO: Autorizar al Pagador de INTENALCO los siguientes pagos:

NOIIBRE CEDULA/
NIT

VALOR CDP CONCEPTO

JOHN EDUARD
SANCLEMENTE

94.517.204 $1.500.000 3()4't8
HONORARIOS
A-1-0-2-12
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Porta cual se autor¡zen Pagog

EL REcroR DEL tNsnruro rÉculco NActoNAL DE couERclo "slmoN
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribucion* legales y en especial las
conferidas por el Estatuto Gene¡al Art¡culo 4l Literal d), Decreto 231 de
2016,

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, al primer (1) día del mes de noviembre del año
mil dieciocho (2018).

RECTOR

CoCh ..cclón Fh¡ñdd.
PreFcb: lvañ G(,u¡l.E
EL6@: Edt¡,tr S¿,tñ.2

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2 150 del 5 de diciembre de 1995

CARRERAS rÉo¡lCes pnofTSIONALES - EDUcAcION PARA EL TRABAJo Y DESARRoLLO HUMANO
Av 4 Nofe # 34 tr l8 / PBX 4857046

Página Web: w\1'w.intenalco.edu.co' Email: intenalco@intemlco.edu'co

Rrpr¡b¡ica de Colombi¡


